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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncies qne hayan de in
star,* e n los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
l f.efe Político resocctivo, por cuyo conducto se pa

lian á los Editores de los mencionados periódicos. 
™Recl orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS/,, 

PRECIO DE SUSCRICTON.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
tn sollos.—Vn número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
continúan en el Real sitio dn Irán juez, 
sin novedad n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr .— He dado cuenta á la 
Reina (Q. í). G.) de la comunicación do 
V. B.. fecha 16 <te diciembre último, á 
laque acompaña un proyecto de regla
mento para la escuela militar de he r ra 
dores y forjadores. Enterada S. ¡\L, y 
en vista de las razones cspueslas por 
V. E . en su citada comunicación, se ha 
servido aprobar por su resolución de i4 
del actual el adjunto reglamento para 
dicha escuela, en el cual se modifica el 
articulo í .° del título 5.° del remitido 
por V. E., por considerar S. M. indispen
sable el concurso de profesores para la 
provisión de las vacantes que dé e ^ a 
clase ocurran.—De Real orden lo digo 
áV. EL para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión del r e 
glamento que se cita. —Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 21 de enero 
de l86í .—LersHndi .—Sr. Director g e 
neral de Caballería. 

Reglamento para la escuela do herra
dores y forjadores, aprobado por Real 
Orden de 14 do enero de 1864. 

TITILO PRIMERO. 

De los alumnos herradores y eu ejercicio. 

Artículo t.° La escuela militar de 
herradores formará parle de la general do 
Caballería y continuará siendo prepara
toria de la" ciencia veterinaria, en lo 
concerniente á su objeto especial. 

Vil. .2." El cuadro se compondráde los 
Oficiales, sargentos y demás clases que 
determine el reglamento de dicha escue
la general. 

Art. 3.° El número de alumnos será 
indeterminado, según lo exijan las nece
sidades del servicio. Se procurará sin 
embargo que no sea menor de 150. 

Art. í.° Habrá dos clases de alumnos 
herradores: una la compondrán los leó-
fico-práclicos y otra los prácticos. 

Art. Los alumnos de la escuela 
de herradores leórico-prácticos, y prác-

I lieos, podrán proceder de la clase de 
quintos, de la de voluntarios y de la de 
tropa en general de cualquier inslilulo 
del ejército; y en justa retribución de la 
enseñanza gratuita que les da el Estado, 
se entenderá por regla general, que los 
primeros han de servir la plaza de her
radores sois anos en los institutos mon
tados, á contar desde el dia que obten
gan la aprobación. 

Art. G." Para leuer ingreso en cali
dad de alumno leórico-práclico, se re
quiere sentar plaza como soldado por el 
término de ocho anos y reunir las con
diciones siguientes: 

4.* Tener cumplidos 17 años de edad, 
y n o esceder de 5 0 . 

2 . a Acreditar con la cerliíicacion cor
respondiente el estudio de las materias 
que comprende la primera enseñanza su
perior. 

5 ; ' Presentar un atestado de buena 
conducta y certificación de salud y ro
bustez. Todos estos documentos estarán 
debidamente legalizados, según previene 
para la enseñanza de la ciencia veteri
naria el a r t . 19 del Real decreto de 14do 
octubre de 1837, y en armonía en cuan
to es compatible la naturaleza especial 
de la escuela, con el articulo primero de 
la ley de reemplazos de 30 de enero de 
1856. 

Los aspirantes procedentes de la clase 
do quintos, ó que sirven en otras armas, 
están dispensados de presentar los doeu -
menlos que iudica el precepto tercero 
que antecede, puesto que aquellas cir
cunstancias se han de desprender de su 
filiación é informes de sus Gefes al soli
citarlo. Además de la exhibición de do 
cumentos indicada para ser admitidos, 
sufrirán los aspirantes un reconocimiento 
personal facultativo por los Oíiciales de 
Sanidad militar, del que ha de resultar 
que tienen la salud y robustez que re
quiere el servicio de las armas y el ejer
cicio particular á que se destinan. Asi
mismo serán examinados por los caL— , 
dráticos, que los aprobarán ó desaproba- j 
ráio, según los grados de instrucción pre- ¡ 
paraloria que en ellos reconozcan. 

Arl . 7.° Los aspirantes que acrediten 
con cerliíicacion competente haber cur
sado el p ' imero ó mas años de la carrera 
de Veterinaria, en cualquiera de las es
cuelas profesionales, siempre que reúnan 
las demás condiciones de edad, salud y 
robustez que se han prescrito, quedarán, 
admitidos, abonándoles aquellos es tu
dios, empleándose en repaso, asistiendo á 
las classs, y mas esclusivamcnle en ad 
quirir la suficiencia leónco-práclica del 
herrado; y aprobados en el examen de 
esla parte del estudio de la ciencia, se 
rán alta y destinados á cuerpo. 

Arl. 8.* No se admitirá ningún a lum

no teórico-práclico, sea cual fuere su 
procedencia, sin que lo solicite por es 
crito, para que quede consignado su de 
seo de ingresar en la escuela con suje
ción á ío que prescribe este reglamento. 

Ar l . 9. Los vo1 uníanos lendrán de
recho al premio pecuniario qne establece 
la ley de 29 de noviembre de 1859, al 
Cumplir l«»s 20 anos de edad, si no les 
toca la suerte de soldados. 

Arl . 10. Los alumnos teórico-prácti-
cos, procedentes de la clase d * paisano, 
que salgan de esla escuela, bien por vo
luntad propia ó por que sean espulsados 
por mala conducta y desaplicación, per
derán el tiempo servido. 

Arl . 11 . teniendo en consideración 
que los alumnos leórico-prácticos pro
cedentes de. la clase de quintos, y los 
voluntarios á quien;s no se les declare 
el derecho al premio pecuniario, no con
tarán con recursos como los que los ten
gan para poder terminar su carrera du
rante un a n o que han de simultanear en 
las escuelas profesionales, ó los mié re
ciban su licencia absoluta limpia cíe nota 
fea y cer¡ilicacio:i de práctica y aprove-
chainienlo (¡e que traía el ar l . o.", t í tu
lo 2 / ' , espedida por el primer profesor 
del cuerpo en que haya servido ó el que 
haga sus veces, se les concederá y acre
ditará la pensión de cinco reales diarios 
durante un aflo escolástico, osean nueve 
meses que necesitan para simultanear, 
los cuales se cuentan desde. I ." de octu
bre á (¡n de junio inclusive. 

Art. l £ . Para que tenga cumplido 
efecto la anterior disposición, juslilica-
ránsu asistencia en ta forma que lo ha
cen los retirados para cobrar sus habe
res en el punto donde, exisla la escuela 
en que eslén matriculados, á cuyo pié 
certilicará el Director de aquella que el 
pensionado asiste á cátedra y continúa 
los estudi »s con aprovechamiento, sin 
cuyo requisito no le será abonada la 
pensión que le concede S. M. en premio 
de sus servicios. 

Arl. l o . A los que se les consigne 
premio pecuniario y seau declarados 
quintos con posterioridad, quedando su
jetos á lo que dispone el ar t . 20 de la 
ley de 29 de noviembre de 1859, sin los 
intereses á que han tenido derecho y que 
existen acumulados, según lo dispuesto 
en el articulo décimo de este Reglamento, 
no llegan á 1350 rs . que se concede á 
los quintos en el ar t . 3 1 , capitalizada la 
pensión de o rs . diarios en un año esco
lástico, se les consignará en la licencia 
absoluta el derecho á percibir la diferen
cia distribuida en cuotas de o i s . dia
rios, observando las mismas formalidades 
prescritas para aquellos. Al hacerse ésta 
consignación se espresará con claridad la 
época en que cada interesado deberá prin

cipiará percibir la espresada diferencia y 
el tiempo que con ella h a d e cuidar de su 
mantenimiento; por ejemplo: el que ha 
-percibido 1023 rs. tiene para mantener
se hasta fin de abril, al respecto de 5 rea
les diarios, toda vez que el curso empie
za en 1.° de octubre, y como h sla lin 
dé junio median 01 dias, que á razón de 
5 r s . componen 305, esta es la diferen
cia que tiene derecho á percibir, siempre 
que continúe los estudios hasta terminar 
el curso. 

Art. 14. Antes de ingresar los alum-
1103 en la escuela, so dedicarán á la ins
trucción militar, ostensiva á l ad : l reclu
ta á pie y á caballo, en la cual emplea
rán cuatro meses, qne con los 18 J e 
cátedra y dos de exámenes, resultan 
dos artos." 

Arl. 15. Para que no olviden la bue
na instrucción militar y los Gefes puedan 
cerciorarse del buen estado de conserva
ción del vestuario y armamento de los 
alumnos, se les pasará una revista sema
nal de ropa y armas, procura mío que 
sean compatibles con las horas de clase: 
teniendo dos dias de instrucción al mes 
en diferentes quincenas. 

Arl. 10. Los alumnos leórico-prácti
cos que obtengan cerliíicacion y sean apro
bados en la forma que esnresael a r l . 37 . 
serán destinados á los regimientos del 
ejército con las ventajas y obligaciones 
que para los herradores en ejercicio se 
determinan en el ar t . 3.° 

Art. 17. Se denominarán alumnos de 
herradores prácticos, aquellos que los 
catedráticos clasiliquen de tales, en vis
ta del examen que pata ingresar en la 
escuela han de sufrir todos los aspirantes. 

Arl . 18 . Los que sean alumnos de 
herradores prácticos, serán dispensados 
de toda clase de instrucción preliminar 
primaria supeiior. 

Art. 19. La instrucción de los alum
nos de herradores prácticos estará redu
cida á la enseñanza del arle de herrar en 
toda su ostensión, práctica de la sangría 
y cualquiera otra de las operaciones de 
cirujia menor. 

Arl. 20 . Para la instrucción de estos 
no se usará tiempo, con el lin de que sa l 
gan para los cuerpos tan luego como la 
adquieran á propuesta de los catedrát i 
cos, de acuerdo con el Subdirector del 
colegio, debiendo servir lodo el tiempo 
de su empeño en los instituios montados. 

Arl . 2 1 . El vestuario y armamento 
de los alumnos y herradores, será el que 
determina el reglamento de uniformidad. 

Arl . 2 2 . Los alumnos leórico-prác
ticos que por su poca inteligencia y dis
posición se consideren por los cated;át i 
c o s sin aptitud para estudiar , la ciencia 
veterinaria, pasarán á ser prácticos, y 
como tales se destinarán á los cuerpos. 
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Art. 2 5 . La dotación de herradores 
de los cuerpos será la señalada por la or
ganización de cada arma ó instituto. 

Art . 3 1 . Los herraderos teórico-prác-
ticos destinados á los instituios montados 
y demás dependencias del ejército, se 
considerarán auxiliares del cuerpo de ve
terinaria militar, y los profesores de el. 
á cuyas órdenes estarán para los ejerci
cios científicos, vigila*án y serán respon
sables del desempeño de estos operarios 
en la parle facultativa. 

Art. 25 . Para la inmediata vigilan
cia de los borradores, sé nombrará entre 
ellos en los regimientos, remontas y e s 
cuadrones de cazadores, uno que respon
da á los profesores del mas exacto cum
plimiento de las órdenes que se den, r e 
lativamente al servicio de la facultad. 
Este nombramiento lo hará el gen- del 
cuerpo en el individuo que raima mejores 
condiciones para el mando. 

Art. 26'. lün los cuerpos ser'm dista? 
buidos "-n los escuadrones ó fracciones á 
que correspondan según su organización, 
dependiendo de los mismos en todo lo 
concerniente á la parte administrativa y 
disciplinaria, y en cuanto á la científica, 
estarán al cargo esclusivo de los profeso
res de veterinaria militar, seguu lo dis
pone el articulo anterior. 

Art . 27 . Los herradores lanío teóri
cos como prácticos; destinados en plaza 
efectiva, según la dotación de cuadro, 
disfrutarán la gratificación mensual de 
40 rs . líquidos. 

Art. 2 8 . Gomo los herradores leó-
rico-prácticos ejerced bajo 'a inmediata 
dependencia de los profesores del C K T -
po de veterinaria militar, y como auxi
liares de ellos, según queda declarado en 
el a r t . S¡4, y supuesto (pie en el dis-mrso 
de los se is anos de servicio d» aquellos 
han de prepararse para obtener las 
ventajas que s - les tíbneeden de simul
tanear en un año el tercero y cuarto de 
la ciencia y determina o art . ü." del Eteal 
decreto de 1 4 do octubre de 1857, los 
profesores de los cuerpos tienen la obli
gación de dar á los h-rrndores la instruc
ción preparatoria conveni nte: al efecto 
tendrán diariamente una hora de cátedra 
por uno de los profesores, alternando por 
semanas lodos los del cuerpo, incluso el 
primero, variando la enseñanza de las 
materias que comprenden en las de los 
años que han de simultanear. 

Ari. 2 9 . El primer profesor, ó etique 
desempeñe sus funciones,según el regla-
men11 del cuerpo tic velcri taria militar, 
será responsable de que (os herradores 
teórico prácticos estén provistos do las 
obras de teslo seña! idas para el estudio 
de las malerias de los citados años te r 
cero y cuarto. 

Art. 50 . Paiiá que la superioridad 
pueda tener el debido conocimiento de 
los adéíanlOS que hacen e s tos aspirantes 
al profesorado, y (pie no han de ser in
fecundos los sacrificios que ha hecho e 
Estado en su enseñan/;!, obteniendo a 
mismo tiempo una prmba tic cejo de los 
proles -res de ntj el cuerpo, lo> prjjm 'ios 
profesores, ó sus representantes darán 
trimensual men té parte ó la Dirección 
general de Caballería de ¡os días de >'•'•-
ledra que iia:i tenido los herradores l m 
rico-prácticos, en el trimestre, y m a 
terias «pie han estudiado, con espresion 
individual del aptov>ehamienlo que ha 
yan notado. 

Art. 3 1 . Queda prohibí lo que los 
herradores asciendan á cabos ni sargei -
tos, así como el que sean empleados de 
asistentes ni ordenanzas. 

TÍTULO II . 

De la enseñanza de los alumnos. 

Artículo t .° Para que esté en re la
ción la instrucción que han de recibir los 
alumnos leórieo-práclieo.- con la general 
de la ciencia y con el tiempo que nao de 
permanecer en dicha escuela, \ puedan 

después completar sus estudios en las de 
veterinaria, cumplido que hayan el t iem
po de su servicio en el ejército, teniendo 
presente el que han de permanecer en la 
re^r ida escuela militar de herradores, 
cursarán en ella un año y medio aojar, 
dividido en 2 cursos de nueve meses ca 
da uno. equivalente á dos años escolás
ticos, que emplearán en el estudio de las 
malerias y en la forma siguiente: 

Primer año. Principiará en primero 
de octubre y estudiarán en él elementos 
de álgebra y geometría, anatomía gene
ral y descriptiva de los principales an i 
males domésticos, estertor de los mismos, 
cirujía menor, nociones de apositos y 
vendajes, arle de herrar teórico y prác
tico, y nociones del forjado. 

Segundo año. Fisiología, higiene, ci
rujía menor con nociones de apositos y 
vendajes, arle de herrar teórico y p rác 
tico y practicado forja lo. 

Art. 2.° Las obras de testo porque 
estudiarán los alumnos leo- i eos-prá ticos, 
serán las mismas que se usan en las e s 
cuelas profesionales de veterinaria. 

En el caso de que los catedráticos de 
esla escuela crean conveniente recopilar 
algunos conocimientos de particular apli
cación á las malerias que estudian los 
alumnos de ella, y no los de las escuelas 
de veterinaria, podran escribir alguna 
obra; pero para que pueda servir de tes 
to sera preciso que la remitan por con
ducto de sus líeles á la Dirección gene
ral de Instrucción pública para que Ila
ción lola examinar por quieu convenga, 
recaiga la resolución conveniente. 

Art. o.° En fia del primer año, ó sea 
á últimos de junio, sufrirán solo examen 
de anatomía general descriptiva de ani
males domésticos y de esterior: en I . 6 de 
agosto siguiente principiará el segundo 
iño, que terminará en lili do ma \o con 
os exámenes de fisiología . higiene, 61-

rujia menor, ar te de herrar tcór.'o i y prác
tico y forjar una herradura 

habiliten en el segundo examen, en fin 
de la prórega de repaso serán espulsados 
de la ¡Escuela con los reprobados, s u d e -
re* ho A los beneficios de este reglamento 
y desuñados en su clase álos regimientos 
(pie eslime conveniente el Director gene
ral de Caballería, pero con sujeción á lo 
que previene el a r t . 29, según las cir
cunstancias que en cada uno concurran: 
la especialidad de esla escuela, con la 
circunstancia de costear el Estado esla 
carrera á los alumnos, exige restricciones 
para que no se graven los intereses p' i-
biieos, por lo que impone la espulsion á 
los reprobados; sin embargo, siempre que 
á algún alumno se le imponga aquella 
desfavorable censura, si procediese su fal
la de instrucción de una prolongada en
fermedad, se consultaría riebidfimetejus-
tifie do el caso, al Director general de 
Caballería, el que en vista de lo que r e 
salle podrá acordar la repe'.icion de cur 
so si lo estima justo. 

Art.. :i." Los que sean a proba tíos en los 
2anos serán destinados á los regimientos 
y demás dependencias de los institutos 
montados que tengan herradores en su 
dotación de cuadro; pudiendo con la cer
tificación de práctica espedida por el pr i 
mer profesor del cuerpo en (pie sirvan y 
l aque reciban en la Escuela al ser exa
minados, pedir el ingreso en cualquiera 
d é l a s de Veterinaria del reino, luego 
que obtengan su licencia absoluta. 

Art. 6." Los que resulten aprobados 
en los cursos, se les declararán ganados 
el primero y segundo año de estudios de 
la Ciencia veterinaria, y tendrán derecho, 
terminado su servicio militar, á que se 
les a imita á estudiar en las Escu las de 
veterinaria en un solo curso los años ter 
cero y cuarto di- la carrera, obteniendo, 
si fuesen aprobados en los exámenes de 
curso y reválida, 01 título fie profesor ve 
terinario de segunda clase. Los que des -
pues*de hacer los referidos estudios quie
ran hacerse profesores veteriuarios de 

Los exámenes serán públicos. A los ; primera (dase, po irán estudiar el seg.00 
que resulten:;probado i se les espedirán 
sus correspondientes certificaciones; á 
los examinados se (es áptíC irá' por el Tr i 
bunal cu consonancia lo qu previene el 
artículo 8o del citado Iteal decreto de 14 
de octubre de 1857. ségun el juicio cali
ficativo que fprmé. de cada uno. las cen
suras de sobresaliente, bueno, suspenso, y 
desaprobado; teniéndose por aprobados 
lo; q ic obtengan cualquiera de las dos 
primeras. 

Las c se estamparán con s e 
paración las que corresponden á la parte 
teórica v á la práctica de herrado. 

A-I. i." ara que los alumnos leóri- ha d 
CO-practicos disfruten de las ventajas que 
concede á todos los estudiantes de Ii «da
se civil la ley de instrucción publica y á 
las de veterinaria el art . 87 de! citado 
Real decreto de 14 de octubre de Í8 :J, 
en ca.udií <is compatible con los intereses 
del ejército, ya que les dá la carrera á 

do período en la forma que marca el l le-
gla¡n.-nlo de 14 de octubre de 18.77. vi
gente para las Escuelas profesionales, 
para las Escuelas de veterinaria. 

Art. 7." Para que los exámene.-i y 
certificaciones que se espidan eslén é.n 
armonía con lo que dispone la lev de 
Instrucción pública para lo- eslnbleei-
mienlos privados incorporadas a las Uni
versidades, se verificarán aquellas en la 
líscuela general de Caballería, au! • un 
Tribunal Compuesto <> catedráticos de U 
profesional de veterinaria v los de la de 
Caballería, y laseerlUicacmnos de prue
ba de curso se espedirán por la Secreta
ria ile la citada tiscuela profesional de 
veterinaria de Madrid, pasando inda do j 
ellos á la Dirección general de Caballe
ría que los dirigiré á la de instrucción 
pública para que les conste los que tie
nen derecho en su tiempo á simultanear 
el tercero y cuarto año y pueda desvane-

alumnos, lo hábiles que han ritf lirrftafe, 
larse en la parte práctica para que el Es
tado reporte las ventajas que se propone 
de los dispendios que hace para la ense
ñanza de los alumnos, se dedicará sola y 
ésclusivamenle al estudio teórico y prác
tico de las materias que queden asigna
das, relevándolos de todo servicio mili
tar, pero no del interior del cuartel, es-
traccion de provisiones, cuando sea p re 
ciso, ni de las revistas y ejercicios que 
se determinan en los a r l s . 15 y 20 para 
mantener y conservar !a policía, disci
plina y bueu nombre del ejército á que 
pertenecen; pues con el recogimiento á 
que los somete la vid i militar, se podrá 
conseguir el objelo primordial de la e s -

TITULO III. 

De los catedráticos. 

Articulo. La enseñanza de los 
alumnos estará á cargo de los profesores 
de veterinaria militar que se nombren ca 
tedráticos, en la forma que determine el 
reglamento de dicho cuerpo. 

Art. 2.° Los catedráticos estarán su
bordinados al (lefe déla Bscucla general, 
á cuya autoridad p-opondrán el progra
ma de las horas de enseñanza teórica y 
práctica. 

Art. 5 / Asimismo estarán sujetos 
los catedráticos en un todo á las pres
cripciones del reglamento de veterinaria 
militar, como profesores que son de él, 
estando subordinados. el mas moderno 
según su clase y situación en la escala 
general, al mas" antiguo en los asuntos 
de enseñanza, siendo este el que se en 
tenderá oficialmente con los gefes mili
tares v facultativos eri lo concerniente á 
los asuntos profesionales de la escuela 
de herradores, sin perjuicio de quedar en 
su fuerza y vigor la independencia que 
en malerias facultativas concede á todos 
el ar t . i(34, til . 10 del reglamento del 
cuerpo. 

Los c tedrátícos formarán el p ro
grama de lecciones en que dividan las 

su cosía y lo exijé ta equidad pá ra lo s cer cimlquiera duda que ocurra. 
El Tribunal de examen lo presidirá el 

catedrático mas- antiguo,. Atendiendo al 
carácter militar de la Escuela, siempre 
qne tuviese po r conveniente presenciar 
los exáifíénes Director de Caballería, 
ó bien el gefe de la Escuela general, por 
delegación de aquel, lomará la presiden
cia del Tribunal. 

Arl. 8." Para que la escuela militar 
de herradores pueda sostener el carácter 
de preparatoria para el estudio d é l a 
ciencia veterinaria, !á Dirección general 
de Instrucción pública, asi como la de 
Caballería, podrán girar por medio de 
persona competente las visitas puramen
te científicas que crean oportunas para 
poder adquirir un conocimiento exacto 
de la instrucción que reciben los alum
nos, debiendo pava el acto de verificarlo 
pedir la venia al Sub-direclor del e s t a 
ble cimiento, 

Art . 9." Atendida la índole especial 
de la escuela de herradores, la ostensión 

Los alumnos suspenses que no se r e - ¡ de las malerias que han de estudiar los 

que se atrasen por enfermedad ú o irás 
causas agénas á/su voluntad v sean d e 
clarados suspensos,por el Tribunal de. 
exámenes, se oíjsefvára lo siguiente: Pr i 
mero. Los ¡.himnos teórioo-práe.ticos de 
primer año que sean declararlos suspen
sos, continuarán repasando con el ca te
drático de si: año el mes de julio, ingre
sando en la cátedra de segundo ario en 
primero de agosto, pero combinando el 
ri paso con <d primero de este mes y el 
de setiembre, en fin del cual serán nue
vamente examinados, y los que resulten 
aprobados continuarán incorporados a l a 
cátedra de segundo año. Segundo. Los 
que del mismo modo sean declarados sus 
pensos en los exámenes de segundo año, 
continuarán repasando con su propio-
catedrático los meses de mayo, junio 
y ju ' io, sufrier. !o en fin de este otro 
examen, y los pie sean aj ¡robados go
zarán di* L K ventajas que tós crncsrle 
este reglamento. 
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materias de las asignaturas de que cada 
uno esté encargado, facilitando un ejem
plar á cada alumno. Los programas los 
firmarán los catedráticos de acuerdo en
tre sí, pero en caso de disidencia, harán 
consullas á la Dirección general de Ca
ballería para que decida. 

Arl. 4." Los dos catedráticos se. su s 
tituirán ei> ausencia y enfermedades. Sin 
embargo, si esias se prolongan en tér
minos que a juicio del (Jefe superior de 
la Escuela general padeciese retraso la 
buena instrucción de los alumnos, podrá 
disponer sustituya temporalmente uno 
de lo.s profesores de escuela, á su elec
ción, fin caso de vacante, la inspección 
propondrá al Director genera! del cuer
po para que lo haga á S. IU. el profesor 
que considere mas idóneo para que des 
empeñe la cátedra hasta que se efectúe 
concurso de oposiciones para proveería. 

Art. Los catedráticos serán res 
ponsables de la falta t.e instrucción que 
se nole en los alumno*, y á ellos se les 
hará c;irgo en las revistas científicas que 
sopasen . Para declinar la responsabili-

; dad que sobre ellos pesa en asunto tan 
; importante y que no sean estériles los 

sacrificios que hace el Kslado en la con
servación de la escuela, darán parte á 
sus Gefes militares y á los facultativos 
de las fallas, ya sea de aplicación ó de 
capacidad, que noten en los alumnos, que 
couvenzan de su ¡Lsuficiencia para el 
objeto, por el fin de que se providencie 
lo que proceda en justicia. 

TITULO IV. 

De los forjadores. 

Artículo ! . ° Como en la escuela d° 
herradores se han enseñado hasta aijui y 
han de continuar recibiendo su ins t ruc
ción los forjadores de que se sirven los 



fflS(iíuíoá üionUdos, el número m\mmo 
Z napiranlcs para esta clase será el de 
íeinlf. pudiendo aumentarse hasta Irein-
¡3 según las necesidades del servioio, 
3!¿nd¡do el de plazas que tienen que cu-
. r í r entendiéndose que lian de servir en 
aq»¿l'os institutos lodo el (iemp.i de su 
e D,peúo 

Madrid 22 de abril de 1864.—Casti
llo. —2G4. 

Ju7.gado.dc primera instancia del distrito i de la 
Latina. 

°° c- h-nbien, eri caso necesario, volun-
í ) 1 , - r . Je 20 á 50 anos de edad, que do-
*SSffiliar3C precisamente por ocho años. 
íSnúindo e premio pecuniario que se-

i, t-lail . -1 He la lev de redención del 
¡¡¡vicio militar; mas de ningún modo go* 

ñtt fle,;,,í; r 5 i m , l ' a s e 5 P e c í a ' e s <We por 
^ r . _ ; thto se olórganá los herrado-
SsdeTíiual procedencia. 

\ r t . 3«° ' , ; i n l ' o s fondores, aunque 
•ncorpontdcs á la escuela do. herradores, 
JoB8Íderan<lo que es muy limitada su ins-
irui-cion teórica y muy eslensa la práCtH 
ja los catedráticos determinarán, pré-
v ] a |a venia del Gefe de la Escuela gene-

|a forma en que han de recibir su 
ensenan/a. 

Art. 4." C»mo los forjadores no t ie
nen mas deslino ulterior que pasar de ! 
obreros á los cuerpos ó dependencias en 
que se consideren m'eesarios y sin dere 
cho á ningún K-ado én la carrera <le ve
terinaria] el exalñén lo sufrirán bajo la 
presidencia de! Gefe del establecimiento 
ó de la persona en quien delegase en cua l 
quiera época en que los catedráticos de la 
escuela de herradores declaren que se 
halla en estado dé sufrirlo; y si He él re
sultan aprobados, se les espedirá la cor- . 
respondiente Certificación por los cate
dral icos, visada por el Gefe del estable
cimiento, con la que pasarán á los regi
mientos, escuadrones ó brigadas tic Arti
llería donde haya vacante, y si no, per
manecerán en la escuela dedicados al 
trabajo de su oficio hasta que sean r e 
clamados para ocuparlas. 

Art. 5.* Los forjadores con plaza 
efectiva en los cuerpos disfrutarán la 
misma gratificación de 40 rs . que señala 
álos herradores el a r l . 27. 

Art. 0." til uniforme será igual al de 
los herradores. 

Disposiciones generales. 

Para la compra y entretenimiento de 
material conveniente á la instrucción líe 
la escuela de herradores, se abonará la 
cantidad que determine la lev de presu
puestos. 

Madrid 21 de enero de 1864.—Hay 
una rúbrica. 

En virtud de providencia del seüor 
don Francisco Sapifla y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendad i del Escri
bano del número de la misma don Fermín 
de Arauna, se cila por el presente anun
cio y término de treinta dias. á los que 
se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de doña María 
del Carmen Maleo Hamos, mujer que fué 
de don Vicente Peleguer, á fin de que 
dentro de dicho plazo, comparezcan á 
deducir en legal forma las acciones de 
que se crean asistidos, en ¡a inteligencia 
que de no realizarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid22 de ábrjl de 1864.—Fermín 
de Arauna .—285. 

chos precios, y las subastas se harán con 
separación de especies y con arreglo á las 
condiciones lijadas. 

San Sebastian de los Reyes 16 de 
abril de 18§£ T —El Alcalde constitucio
nal, Pedro (ionzale/.—EL Secretario, Ju 
lián Arroyo. 

Juzgado <le primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernán.lez Palma, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uní ver 
sidad de esta corle, refrendada del E s 
criban > de actuaciones «leí mismo, don 
Jacinto Calleja, precedida información 
de necesidad y utilidad, por haber me
nores interesados, se saca á la Venia en 
pública subasta la casa sita en esta cor
le, plazuela del Ángel, con vuelta á la 
del Principe Alfonso, antes de Sania Ana, 
y á la calle de las Huertas, destinguida 
con los números 9 , 12 y I moderno, o 
antiguo, de la manzana 225 , que ocupa 
una superficie de o 5 l 0 pies, y ha sido 
tasada por el Arquitecto don Ramón Abe-
llanal. en la cantidad de 1.1 0.000 rea
les, l'ara el remate se ha señalado el día 
18 de mayo próximo, ¡i las doce, en la 
Audiencia de S. S. , sita en el piso bajo 
de la territorial; adviniéndose,nó se ud-
milirá postura que. no cubra el tipo de la 
tasación, y que los vendedores se reser
van el derecho de aprobar el remate den 
tro de las %h horas siguientes á su ce le
bración. 121 pliego de las demás condi
ciones para la venia, y los títulos d e p e r -

: tenencia de la linca, se hallarán de ma
nifiesto eo la escribanía del aclnario, 
calle .Mayor, uúm. 104, piso bajo, adon
de podran pasar á examinarlos las per
sonas que gusten interesarse en la su 
l).:sta, lodos los dias no feriados, de diez 
á dos da la larde. 

Madrid 22 de abril de 186*.—Calle
ja—26i>. 

Se arrienda en esle pueblo durante 
el año económico de 1 8 6 i á 1865. el a r 
bitrio del peso y iiioiJlda.de uso volunta
rio, y para su.s do; rem des están seña
lados los dias I . ' s 8 del próximo mes 
de mayo, a las diez de su mañana, sn 
la sala consistorial, pon arreglo al pliego 
de condiciones lij do. 

San Sebastian j e los Revés 16 de 
abril de 1 8 6 Í — E l A l a l d e constitucio
nal. Podro González. 

Alcaldía constitucional de ,\tonila. 

En la villa de Mu ata Tajuña provincia 
de Madrid, á cinco legnas de este, en la 
carretera provincial, quedes.le el puente 
deArganda del Rey conduce a Chinchón y 
Colmenar de Oreja, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía, la plaza dé 
médico titular de la misma, dolada con 
11.000 rs . anuales, en esta forma: 1000 
de fondos municipales por la asistencia 
á los pobres clasificados por el Ayunta
miento, y 10.000 pagados por igualas 
entre los vecinos no pobres, los que se 
distribuirán por los mismos equitativa
mente con arreglo al convenio que tienen 
celebrado entre si. sin que sea de cuenta 
del profesor su recaü ¡ación. 

La población consta de G27 vecinos, 
es de buena posición topográfica, y hay 
un cirujano ti tular. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en forma al señor Pre
sidente del Ayuntamiento, dentro del ¡or
mino de quince dias. á contar desde esta 
fecha, pasado el cual se procederá á la 
elección en el que reúna mejores cuali
dades de aptitud. El contrato que ha de 
celebrarse no lendrá fuerza legal basta 
que merezca la superior aprobación del 
Excmo. señor Gobernador civil de la pro
vincia. 

Moratade Tajuña 9 de abril de 1 8 6 i . 
—El Alcalde, Francisco Salcedo Ruiz. 

se celebrará en la sala consistorial de es ta 
villa, de diez á doce de la mañana, con
forme con las prescripciones del Real d e 
creto de 27 de febrero, é instrucción de 
10 do marzo de 1852. el día 1 " de mayo 
próximo jdnidero, admitiéndolas propo
siciones que se presenten en píiégoscer-
rados v ojie no escodan del tipo designado. ^ 

Villa el Prado .ri de abril de 1 8 6 4 — 
Feliciano Andrino. 

oí on 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de La Cabrera lien • acordado ce le 
brar los remates de los géneros de consu
mos, con láyenla éscínsiVa al pormenor, y 
bajolascondicior.es quocstnr'm de mani -
liestoen el aclo del remate, que. se ha de 
celebrar los domingos l." y 8 del mes de 
mayo, en la casa consistorial de dicha 
villa, y hora de las doce del dia. 

Lo que. se anuncia lian ando licita-
dores. 

La Cnbr-ra JO de abril 1864.—El 
Presidente, Benito de la Peña. 

SESTA SECCIOi. 

PROVIDENCIAS j Jl'iiülALES. 

Juzgado de primera in<tan«to del distrito de 
Palacio. 

Por providencia del señor don Vicen
te Morales Diaz, Juez de paz ó interino 
jfe primera instancia del distrito de Pa 
lacio de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano don Miguel del Cas 
ólo y Alba, y á virtud de reclamación 
d ? d o n Manuel de la Soii la y (Miz, se 
c , la , llama y emplaza por término «le 
Ireiuta dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio, a lo- que se 
^nsideron con mejor derecho ó sean 
^creedores á ios bienes quedados por fa-
'jecimicnto ab inteslaio de doña Cármeu 
<te la Soiilla y (Miz , de estado soltera, 
P a r a que dentro del propio término com-
t? a rczcau en dicho Juzgado y citada escri
banía á deducirle en forma, apercibidos 
1 U e de no hacerlo les parará el perjuicio 
^ e haya lugar. 

A Y U N T A i V i ' E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
los lleves. 

, n l n - i > u I • • \ ' 'y , r " n , , P O V . i- -«o 
El Ayuntamiento constitucional de 

San Sebastian de los Reyes arrien la du
rante e! año económico de 1864 al 1865, 
los cinco ramos de consumos á saber: v ¡ -

ngmirdicnle, aceite y tocino, carnes, 
y jabón, vinagre con venta esclusiva al 
por menor de lodos ellos, y para sus dos 
remales, se han señalado los «lias 1.° y 
8 del próximo mes de mayo, alas diez dé 
su mañana en la casa consistorial, resul
tando por tipo para las subastas los pre
cios siguientes: cuartillo de vino, ;•. siete 
cuartos, ídem deaguardienle á 17 idem; 
libra de aceite á 2 5 idem; libra de 
tocino añejo á 55 idem; idem de vaca á 
20 idem; idem de carn ro á 24 idem; 
idem de jabón á 21 idem; y cuar l i -

; lio de vinagre, á 5 cuartos. Advirtien
do que hecha postura que sea bajólos a n 
teriores precios, y cubiertas las can t ida 
des de presupuesto, las demás pujas que 

¡ se hagan solo se admitirán en baja de d i -

Alcaldía constitucional de (hnencia. 

El Ayuntamiento de esla villa tiene 
acordada la subasta de las especies de 
consumos, consistentes en los artículos de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite y j a 
bón para el próximo entrante año econó
mico con la facultad de la esclusiva al 
por menor y por espedientes separados 
en cada articulo, y para (pie tengan lu
gar sus respectivos remates he señalado 
los dias l .° y 8 del mes de mayo venide
ro, en las casas consistoriales de la misma, 
de diez á doce de los referidos dias . ba
jo las condiciones que en el aclo de la 
subasta se hallarán de manifiesto y con 
sujeción á lo dispuesto por la Real ins -
trucion «le 21 de diciembre de ls.*i(i y ,|js. 
posiciones posteriores. 

Canencia 15 de abril de 1864.—El 
Alcalde, Añgél Sanz.—Por su mandado, 
Bernardo Mantecón, Secretario. 

Alcaldía conslitvcional de Villa el Prado. 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, se ha servido disponer que 
para la contrata de la ejecución de di -
versas obras en el local escuela pública 
de niños de esta villa, se celebre tercera 
subasta, aumentando el importe de su p r e 
supuesto hasta la cantidad de 5209 rs . 0 4 
céntimos, y en su cumplimiento, de n u e 
vo se anuncia el respectivo remate, que 

AlcaMía couslilucional de Buitrngo. 

Don Estanislao l l-rnanz, Alcalde consti
tucional de esla villa. 

llago saber: Que hallándose conclui
da-; las relaciones de alias y bajas que 
han de formar el apéndice al amülara-
mienlo de riqueza de esla villa que hade 
servir de base á la contribución ter r i to
rial del próximo año económico de 1864 
á 1805, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayunlami nto por térmi
no de 10 dias, á contar desde la fecha, 
para que los contribuyentes puedan en te 
rarse de ellas y reclamar de agravio; en 
la inl digeneia qu<* pasado fluía sea dicho 
término, se formará definitivamente dicho 
apéndice y no se oirá ninguna reclama
ción, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Ruilrago 20 de abril de 1884 .— El 
Alcalde, Estanislao l lerranz.—El Secre
tario, Eusebio María González. 

Aloddía constitucional de GriiY'ii. 

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el a r t . 20 del Real decreto de 25 de ma
yo de i 8 i5, relativo á la rectificación del 
amillarami' nlo de la riqueza inmueble 
del tenoino jurisdiccional de Griñón, se. 
previene á lodos los vecinos y forasleros 
que deban contribuir en el mismo, se s i r 
van presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones juradas por 
duplicado de la riqueza que posean, con 
arreglo á los modelos circulados con el 
Real decreto antes citado, y con espre-
sion de las circunstancias que exige la 
Real orden de 14 de enero de 1846, para 
lo cual, se señala el término de 15 dias, 
en la inteligencia, de que si pasado dicho 
término, no respondiesen los ingresados á, 
esta oscilación, severáesla Alcaldía, con
tra sus deseos, en la dura necesidad de 
aplicar á los morosos las reglas coerciti
vas que prescribe la instrucción del ramo. 

Griñón 15 de abril de 1 8 6 4 . — E l A l 
calde, Presidente, Galo Diaz. 
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Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Todos los vecinos de esta villa y fo
rasteros, terratenientes, colonos y gana
deros que hubiesen tenido alta ó baja en 
el amillaramiento del presente año e c o 
nómico por la venta y compn de fincas 
rús t icas urbanas y ganados, se servirán-
presentar las relaciones correspondientes 
en la Secretaria de esle Ayuntamiento en 
término de 10 dias, á contar dusde la p u 
blicación de esle anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, con objeto de 
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que la Junta pericial proceda á formar el 
amilla^mJérilo para el próximo ano eco
nómico, pasados los cuales no tendrán de
recho á reclamación alguna y les parará 
el perjuicio que h a \ a lugar. 

Cercedilla 18 de abril de 1864.—El 
Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

Alcaldía- constitucional de Cicropozuelos. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice del amillaramienlo de r i 
queza territorial de esta villa, lodos los 
vecinos y Icrralenienles en esle término, 
presentarán en la Secretaria de la Junta 
pericial relación jurada de las alteracio
nes que su propiedad hubiere sufrido en 
el corriente ano, é igualmente loslque tu
vieren viñas ú olivares que por.no haber 
cumplido el plazo legal satisfagan c o n 
tribución solo en el concepto de tierras, 
espresarán en sus relaciones la fecha de 
su plantación, entregando unos y otros 
los citados documentos antes de 1." de. 
mavo próximo, pues pasado este (lia no 
serán atendidas sus reclamaciones. 

Ciempozuclos 18 de abril de Í 8 6 4 . — 
El Presidente, Jusé Díaz. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Previas las formalidades que marca la 
instrucción de 24 de diciembre de 1856, 
el Ayuntamiento (jup presido tiene acor
dado pnagenar en pública subasta, por 
separado y con la esclusjva de ventas al 
pormenor |qs artículos de consumos, pa
ra todo el ano económico de I 8 6 4 á l 8 6 5 , 
y para sus remales se señalan los (lias 
24 del corriente, y I.° de mayo próximo 
venidero, de diez á doce de sus maña
n a s , en la Sala de sesiones, con suje
ción al pliego de condiciones que es ara 
de maniliesto en el acto del rematé; 

Lo que se anuncia al público llaman
do l idiadores. 

Los Hueros 16 de abril de 1864.— 
El Alcalde, Lorenze Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Can Hojas. 

Don Ángel Benito, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Canillejas. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, al mozo Domingo Vega, dé estado 
soílero, nalural de Lorvollon. provincia 
dé Lugo, número 3 del sorteo verificado 
en esta villa para el i «.'emplazo del ejér
cito, correspoiidienle al presente ano, á 
fin do que se présenle en la casa consis
torial de esle pueblo el lunes 25 del cor
riente mes y hora de las diez de su marta-
ña al acto del llamamiento y declaración 
de soldados, prevenido que de no hacer
lo le parará el perjuic o que hava lugar. 

• Canillejas 18 de abril de 1804. -121 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 
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Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
'espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

Tocino anejo, de 83 á 86 r s . arroba, y 
de 50 á 52 cuartos l ibra, 

ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de • 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra . 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
de 8 Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6o á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

coarlos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 

2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio-máximo... 
ídem minimo 
Ídem medio 

1015 fanegas. 

44 
49,01 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ALCALD1A-CORRlid 1MIENTO DE MADRID. 

De los p••ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales , la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2553 fanegas de trigo. 
1056 arroba* de harina de id. 
71 í 6 arrobas de carbón. 

118 vacas, que componen 55 .778 
libras de peso. 

5 4 8 carneros, que hacen 8652 li
bras de id. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

ESTAD* de las operaciones verificadas el domingo 2 4 de abrilde 1 8 6 4 . 

INGRESOS. 

Reales Tellon. 
Número 

de 
imposic'ones. 

r 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 
En la Plazuela de las Descalzas 

(Monte de Piedad): 
18.950 
20.365 
29.458 
28.858 

252 
346 
499 
472 

68 
» 
» 
a 

319 
346 
499 
472 

En la de la plazuela de S. Millan, 
11 —(Sección 5. a) 

En la de la calle de Fueucarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

19.864 

23.003 

337 

381 

5 

5 

343 

390 

TOTALES. . . . 140.498 2.287 82 2369 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

ídem H cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección 1.* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 180.089,75 84 48 132 

Al iitralor <ie remana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de abril de 1864 d láS 
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52-20; á plazo J52-15. fin cor . 
vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -90 y 7 5 . 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión do 

1.° de abril de 1850, de á íOOO rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id., 97 p . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 4 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

Idem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id. , id. , id . , 90 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -10 . 
París á 8 dias vista, 5-18 p . 

A N U N C I O S * . 

EL CONSUELO, 

Sociedad especial minera. 

i . !os efectos (piedetermina el art. 21 de 
la ley de sociedades mineras, y 17 del ri¡-
reglainenlo de la sociedad, por acuerdo de 
la Juntii directiva de la misma, so re ,ui re 
por tercera vez á don Jo é Eker y Moreno, 
para oue satisfaga desde luego la cantidad 
de5897rs. euque se halla en descubierto por 
pago de dividendos pasivos cstraordicarios, 
Ó sea CH concepto d capitalización^ por la 
acción pdrjQ. 72, que en su nombre pofege 
en esta sociedad 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado, 
ademán del oficio que se le p.^a con esu 
misma fecha. 

Madrid 22 de abril de 1861.—P. A. 
d e l a J . D . — E l Secretario contad, r, Gre
gorio Córdova.—268. 

Comisión ejecutiva en los pueblos «le Ajalvir y 
Daganzo de Arriba. 

Ignorándose el domicilio de los suge-
tos que á continuación so espresan, se 
les cita para que en el término de cuatro 
dias á la publicación de esle anuncio, se 
se presenten en diebos pueblos al comi
sionado que suscribe, á solventar la con
tribución que adeudan por los artos de 
1860, 6 1 , 62, 65 y Oí, y dé no Mitin
earlo, se procederá á la solvencia por los 
medios coactivos que previenen las ins
trucciones vigentes. 

Por Ajalvir. 

Don Manuel Moreno, don Manuel Pas 
cual Caudelas, don Juan Antonio Cua
resma, don Nieasio Mateos, dona Josefa 
Martin, doña Martina Varga, don Scve-
riano Sauz, don Ruperto Sacristán, dona 
María Martin, herederos de don Simón 
Arroyo, don Nicolás Aguado, don Ma
nuel Crespo, y don Luis Garcini. 

Por Daganzo de Arriba. 

Don Juan Ramírez Orozco. dona Mag
dalena Urda, herederos de don Simón Ar
royo, don Tomás Andrés, sefiora mar 
quesa de Campo Nuevo, y don Pedro 
Neira. 

Ajalvir v Daganzo 2 í de abril de 
1862.—El Comisionado, José Rodríguez. 

270 . 

L E Y 

PARA EL GOFJERNO DE L A S PROVINCIAS 

POR 

D. J . A. C .y D . I . M, H . y M . 

Abogados del I. C. de esta corte. 

Esta obrita forma un tomo en 16.° de 
250 páginas, y contiene además de la 
Ley el Reglamento para la aplicación de 
esla. el de Subgubernadores .las circula
res publicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, la ley de disenso paterno, 
la electoral, la de "contabilidad provin
cial, formularios de actas, e tc . e tc . , y uu 
índice alfabético, en el que se citan todas 
las disposiciones legales sobreaguas, mi
nas, caminos, e tc . , que pueden servir á 
los Diputados, Consejeros, Abogados y 
demás funcionarios públicos. 

Precio 6 rs . en Madrid y 7 en p ro
vincias. 

Se vende en la administración de e s 
le periódico, Corredera Baja, 59, tienda, 

DICCIONARIO. 

D i FALTAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIYA5. 

por un abogado de esta corte. 

Esta obra es grandemente útil á los 
Abogados, Promotores Fiscales, Alcal
des, Jueces de primera instancia. Sín
dicos, Secretarios, escribanos, Procura
dores, Aguates y otras personas. 

Vendóse a ü r s . sn Madrid y 6 en 
provincias, en lasoíicinas de La Regene
ración calle de (íravina, número 2 1 , á 
cuyo Administrador pueden bacerse los 
pedidos en sellos de franqueo, ó libran
zas contra tesorería. 

E D I T O R , D. JUAN A N T O M O lUur .ÍA. 

Iixp. del mismo, calle del Almirante, n^m. .. 

MAÜiUI): iStit. 
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